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disposiciones, como el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios aprobado por el 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, que recogen la posibilidad de que otro tipo de 
entidades realicen tareas similares a las llevadas a cabo por los organismos de control. 
Una parte importante de los reglamentos de seguridad industrial establecen la obligación de 
que los productos e instalaciones que regulan deban ser sometidos de forma periódica o ante 
determinadas modificaciones a una inspección, que debe ser realizada por los organismos de 
control o, en su caso, otros agentes externos. El fin básico de estas inspecciones es 
comprobar que dichos productos e instalaciones son mantenidos de forma adecuada y que su 
funcionamiento no supone un riesgo para las personas, personas, animales, bienes o medio 
ambiente. Dado que la superación de dichas inspecciones en los plazos reglamentariamente 
establecidos es uno de los mecanismos más efectivos que existen para garantizar su 
seguridad, resulta conveniente arbitrar los mecanismos adecuados para que la Comunidad de 
Madrid pueda controlar que dichas inspecciones se llevan a cabo y son realizadas de forma 
correcta y para que conozca el resultado de las mismas, tanto si este es positivo como 
negativo. Este objetivo es fácil de cumplir en la actualidad, cuando la digitalización de la 
sociedad y de los distintos agentes que participan en el sector de la seguridad industrial 
permite el intercambio de grandes volúmenes de información de manera inmediata sin que 
esto suponga una carga relevante para estas entidades.  
Por otra parte, la presentación de las declaraciones responsables y comunicaciones previstas 
en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas está ya ampliamente consolidada en la reglamentación de 
seguridad industrial como la vía más común para habilitar a los agentes que participan en los 
diferentes sectores y para legalizar los productos e instalaciones industriales previamente a su 
puesta en servicio, respectivamente. No obstante, si bien la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
establece unas normas generales sobre cómo proceder en caso de que las declaraciones 
responsables o comunicaciones presentadas contengan datos o informaciones de carácter 
esencial que resulten ser inexactos o falsos, o si se omiten estos datos o informaciones en las 
mismas, o si no se presenta ante la ante la Administración competente la documentación que 
sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, dicha disposición 
determina que la resolución que adopte la Administración competente para declarar las 
circunstancias correspondientes deberá ser realizada conforme a los términos establecidos en 
las normas sectoriales de aplicación. En este sentido, los reglamentos de seguridad industrial 
de ámbito nacional no han establecido, con carácter general, dichos términos en lo que se 
refiere a las citadas comunicaciones ni tampoco en el caso de las declaraciones responsables 
cuando estas afectan a instalaciones y no a actividades. Por ello, se entiende necesario 
definir, en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, cómo debe proceder el órgano 
competente en caso de detectar que se han dado las circunstancias antes mencionadas. 
Por último, la Comunidad de Madrid aprobó en el año 1994 el Decreto 111/1994, de 3 de 
noviembre. Con el Decreto 38/2002, de 28 de febrero, por el que se regulan las actividades de 
control reglamentario de las instalaciones industriales en la Comunidad de Madrid, se inició la 
reforma del marco normativo que, con la aprobación de normas concretas para la puesta en 
servicio de instalaciones sometidas a reglamentos de seguridad en cada uno de los campos 
de actuación, permitió la agilización de la puesta en servicio de nuevas instalaciones y 
garantizó un control del cumplimiento de las condiciones de seguridad alcanzando la 
optimización de los recursos humanos y técnicos de los que dispone la Administración 
Regional. 
El citado decreto prevé la intervención de las Entidades de Inspección y Control Industrial (en 
adelante, EICI) en los procedimientos para la tramitación administrativa de puesta en servicio 
de las instalaciones industriales, debiendo articularse mediante órdenes de desarrollo del 
titular de la Consejería con competencia en materia de industria dicha forma de intervención. 






